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Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Disminución cuota de alimentos y modificación visitas - Digital  

No. 11001 3110 023 2022 00171 00 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de medida cautelar, presentada por la 

apoderada del demandante, para lo cual se Dispone: 

 

NEGAR la solicitud de requerir a la aquí demandada para que cumpla con el 

régimen de visitas, en razón a que el presente trámite no es de ejecución sino 

declarativo y toda vez que sobre este aspecto no ha sido emitida decisión alguna 

por parte del Despacho, por lo que no tiene competencia para su cumplimiento. 

 

NEGAR la petición de disminuir la cuota alimentaria, en tanto se surte el proceso, por 

cuanto esto hace parte del fondo del asunto, lo cual será resuelto en la oportunidad 

procesal correspondiente, una vez se cuente con la totalidad del acervo probatorio. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
(2) 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No.060  

HOY: 3 de mayo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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